
Presupuesto por capítulos de gastos de 2006.
- Capítulo I: Gastos de Personal, 1.200,00 euros.
- Capítulo VI: Inversiones reales, 762,00 euros.
- Capítulo VII: Transferencias de capital, 3.321,54 euros
Total Gastos: 5.283,54 euros.
Presupuesto por capítulos de ingresos de 2006.
- Capítulo VIII: Remanente de tesorería: 5.283,54 euros.
Total Ingresos: 5.283,54 euros.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 113 de la Ley
7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régi-
men Local, los interesados podrán interponer contra el
presente acuerdo, recurso contencioso-administrativo en
la forma y plazos establecidos en los artículos 25 a 43 de
la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de dicha Juris-
dicción.

Villaescusa, 10 de octubre de 2006.–El alcalde,  Eduar-
do Echevarría Lavín.
06/13938

MANCOMUNIDAD DE LOS VALLES DE IGUÑA 
Y ANIEVAS

Aprobación inicial y exposición pública del expediente de
modificación de crédito número 1/06.

Aprobado por el Consejo de la Mancomunidad de los
Valles de Iguña y Anievas, en sesión extraordinaria cele-
brada el día 9 de octubre de 2006, el expediente de modi-
ficación de crédito número 1 dentro del vigente presu-
puesto de 2006, estará de manifiesto en la Secretaría de
esta Mancomunidad, con sede en el Ayuntamiento de
Bárcena de Pie de Concha, por espacio de quince días
hábiles, con arreglo a lo dispuesto en el artículo 177 , en
relación con el 169.1 del RDL 2/2004, de 5 de marzo, por
el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Regulado-
ra de las Haciendas Locales; durante cuyo plazo se
podrán formular respecto del mismo las reclamaciones y
observaciones que se estimen pertinentes.

Bárcena de Pie de Concha, 10 de octubre de 2006.–El
presidente, José Félix de las Cuevas González.
06/13558

________ 4.2 ACTUACIONES EN MATERIA FISCAL  ________

CONSEJERÍA DE GANADERÍA, AGRICULTURA 
Y PESCA

Dirección General de Ganadería

Notificación de iniciación de expediente sancionador por
infracción de la Ley de Protección de los Animales nú-
mero G-39/06.

Intentada la notificación, sin haberse podido practicar,
del Acuerdo de Inicio dictado en el procedimiento sancio-
nador de referencia, se procede, a efectos de su conoci-
miento y de acuerdo con lo previsto en el artículo 59.5 de
la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, a la notifi-
cación por medio del presente Anuncio:

Nº del expediente: G 39/06.
Datos del denunciado: Doña Mª José Negueira Tola.
N.I.F.: 72.712.912- Q.
Domicilio: Bº La Iglesia, 212, Santa María de Cayón.

Vistas las actuaciones correspondientes al expediente
sancionador G 39/06 se emite el siguiente

ACUERDO DE INICIO

La Dirección General de Ganadería, a petición del Jefe
del Servicio de Sanidad y Bienestar Animal, en virtud de
la Denuncia de la Guardia Civil de Santa María de Cayón
nº 240 de fecha 31 de marzo de 2006 ha tenido conoci-
miento de que por parte de doña Mª José Negueira Tola
con NIF 72.712.912-Q y domicilio en Bº/ La Iglesia, 212 de
Santa María de Cayón (CP 39694) se han realizado los
siguientes HECHOS:

Mantener dos cabras con nº de crotal ESS0975 AR y
ESS6547AF, abandonadas sin alimento ni agua dentro de
su propiedad.

Se aprecia que los hechos anteriores pueden ser cons-
titutivo de la siguiente infracción:

- Infracción MUY GRAVE, conforme al artículo 48.1 de la
Ley de Cantabria 3/1992, de 18 de marzo de Protección
de los Animales que tipifica como infracción muy grave,
“Maltratar o agredir físicamente a los animales o someter-
les a cualquiera otra práctica que les suponga sufrimien-
tos o daños injustificados, así como no facilitarles alimen-
tación”.

- Dicha infracción es sancionable con multa de 601,02 a
15.025,30 euros según lo establecido en el artículo 39.3
de la citada Ley.

Esta Dirección General de Ganadería, es el órgano
competente para acordar la iniciación del presente proce-
dimiento sancionador, correspondiendo al Consejero de
Ganadería, Agricultura y Pesca su resolución  en virtud de
las atribuciones contenidas en la Ley de Cantabria
6/2002, de 10 de diciembre, de Régimen Jurídico del
Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autóno-
ma de Cantabria; Real Decreto de Transferencias
3114/1982, de 24 de julio; Decreto 18/2000 de 17 de
marzo de Estructura Orgánica de la Consejería de Gana-
dería, Agricultura y Pesca, Ley 8/2003 de 24 de abril de
Sanidad Animal, y Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

ACUERDO

Primero.- Iniciar expediente sancionador G-39/06 a
doña Mª José Negueira Tola, con N.I.F.: 72.172.912-Q y
domicilio en Bº/ La Iglesia, 212 de Santa María de Cayón
(CP 39694), para determinar las infracciones en que
hubiera podido incurrir y la aplicación, en su caso, de las
sanciones que en Derecho  procedan.

Segundo.- Se nombra Instructor de este expediente a
doña María Bodega Zugasti. De conformidad con lo esta-
blecido en el artículo 29 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
podrá promoverse su recusación por los interesados, en
cualquier momento del procedimiento, si concurren las
causas expresamente enumeradas en el artículo 28 de
dicho texto legal.

Tercero.- Comuníquese este acuerdo de incoación al
Instructor y al Secretario del expediente, con traslado de
cuantas actuaciones existan al respecto.
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Cuarto.- Si el inculpado reconoce su culpabilidad, en los
términos establecidos en este documento acusatorio, se
podrá resolver el expediente con la imposición de la san-
ción que proceda y sin perjuicio de la posible interposición
de los recursos que contra dicha resolución correspon-
dan.

Quinto.- El pago voluntario, por el imputado, de la san-
ción pecuniaria, en cualquier momento, anterior a la reso-
lución, podrá implicar la resolución del procedimiento, sin
perjuicio de la interposición de recursos.

Sexto.- El procedimiento sancionador se desarrolla de
acuerdo con el principio de acceso permanente, por tanto,
en cualquier momento los interesados tienen derecho a
conocer el estado de tramitación, a acceder y a obtener
copias de los documentos contenidos en los mismos.

Séptimo.- El plazo máximo para la notificación de la
resolución del presente procedimiento será de seis
meses, desde la fecha del acuerdo de iniciación, confor-
me a lo dispuesto en el artículo 20 del Real Decreto
1398/1993, de 4 de agosto  por el que se aprueba el
Reglamento de procedimiento para el ejercicio de la
potestad sancionadora.

El vencimiento de dicho plazo, teniendo en cuenta las
posibles interrupciones de su  cómputo, sin que se haya
dictado y notificado resolución expresa, producirá la cadu-
cidad de conformidad con lo establecido en el artículo 44
de la Ley 30/1992 de 26 de noviembre de Régimen Jurídi-
co de Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

Octavo.- Notifíquese el acuerdo de incoación al denun-
ciante, y al inculpado con indicación de que puede formu-
lar alegaciones, y tomar audiencia en el procedimiento, en
el plazo de quince días. En caso de no efectuar alegacio-
nes en el plazo establecido sobre el contenido de este
acuerdo, éste podrá ser considerado Propuesta de Reso-
lución a los efectos previstos en los artículos 18 y 19 del
Reglamento de Procedimiento Sancionador.

Santander, 28 de septiembre de 2006.–El director gene-
ral de Ganadería, Manuel Quintanal Velo.
06/13510

CONSEJERÍA DE ECONOMÍA Y HACIENDA

Dirección General de Comercio y Consumo

Notificación de resolución de procedimiento sancionador
en materia de defensa de los consumidores y usuarios
número 58/06/CON.

No habiéndose podido notificar por el servicio de corre-
os en dos veces consecutivas, debido a ausencias, la
resolución recaída en el procedimiento sancionador
58/06/CON, incoado a Pedro Pablo Curado Iñarra, se pro-
cede, a efectos de su conocimiento y de acuerdo con lo
previsto en el artículo 59.5 de la Ley 30/92, de 26 de
noviembre, a la notificación por medio del presente edic-
to; haciendo sabe al interesado que dispone del plazo de
un mes, contado a partir del día siguiente al de la publica-
ción en el BOC, para presentar contra aquella recurso de
alzada ante el excelentísimo señor consejero de econo-
mía y hacienda.

Vistas las actuaciones correspondientes al procedi-
miento sancionador de referencia, iniciado como conse-
cuencia de denuncia.

Vistos el capítulo IX y la disposición final segunda de la
Ley 26/1984, de 19 de julio (BOE del 24), General para la
Defensa de los Consumidores y Usuarios, así como el
Título III de la Ley de Cantabria 6/1998, de 15 de mayo
(BOC de 10 de junio y BOE de 2 de julio), del Estatuto del
Consumidor y Usuario, que regulan las infracciones y san-
ciones en esta materia; el título IX de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre (BOE del 27), de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, y el Reglamento del procedimiento para
el ejercicio de la potestad sancionadora aprobado por
Real Decreto 1.398/93, de 4 de agosto (BOE del 9);

Y tomando en consideración los siguientes motivos:

1. Hechos Acreditados

- 1.1.- En septiembre de 1997, el inculpado, en calidad
de Administrador Solidario de la firma Inmobiliaria Curado
Y Santos, SL., y actuando en nombre y representación de
esta última, procedió a vender, mediante la correspon-
diente escritura pública, las viviendas integrantes del edi-
ficio sito en la c/ Bernardo Lavín, nº 2-A de la localidad de
El Astillero.

- 1.2.- Denunciadas en julio de 2004, por la comunidad
de propietarios, la existencia de irregularidades imputa-
bles al proceso constructivo y no reparadas aún por la
firma vendedora, la Inspección de Consumo ha podido
constatar, mediante informe de octubre de 2004 que se
transcribe a continuación, la veracidad de las mismas,
consistentes principalmente en la aparición de grietas
tanto en las viviendas como en las zonas comunes del
edificio, sin que hasta la fecha, se haya efectuado inter-
vención alguna sobre las mismas.

Informe:
En relación con la denuncia nº.881/04, la inspectora que

suscribe informa que en el día de hoy he visitado el edifi-
cio de la comunidad de propietarios denunciante, donde
he podido observar las siguientes deficiencias imputables
al proceso constructivo:

7º.C: Grietas en techos y paredes, escalera y rodapié
sin sujetar, ventana de cocina que no cierra, radiador
puesto al revés, mal olor en los baños procedente de las
tuberías.

7º.B: Grietas en techos, paredes y escalera.
6º.C: Una de las habitaciones tiene la pared abombada.
6º.B: Una ventana no cierra.
5º.A y 5º.C: Pilares y techos con grietas.
4º.A y 4º.C: Grietas y humedad en paredes, y malos olo-

res en baños.
3º.B, 3º.C, 2º.B y 1º.B: Grietas verticales y horizontales

en paredes.
En general, todo el edificio presenta grietas verticales y

horizontales.
- 1.3.- Habiendo sido requerido el inculpado por la ins-

pectora actuante para que le proporcionase información
correspondiente a su situación como administrador soli-
dario de la empresa inmobiliaria Curado y Santos, S.L.,
aquel se negó en rotundo a contestar pretextando que se
había producido un cambio en la razón social de la firma.
Reiterado este requerimiento en posterior citación regla-
mentaria de fecha de fecha 29-VI-05, en la que se deman-
da su personación ante el Servicio de Consumo en fecha
18-VII-05, al objeto de aportar copia de la escritura de
constitución de la referida entidad, así como documenta-
ción acreditativa de su disolución y liquidación, a día de no
ha tenido entrada en las dependencias de este Servicio la
documentación demandada, ni comparecencia del incul-
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